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NO-2021-02747442-GDEMZA-DRNR#SAYOT                                                  Malargüe, 7 de mayo de 2021.- 

 

 

 

Sr. Director de la 

Dirección de Recursos Naturales Renovables – DRNR 

Lic. Sebastián Melchor 

 

 

 

Asunto:  Objeciones a reapertura 

al turismo  de la Cueva de Las Brujas 

 

 

De mi consideración 

 

Me dirijo a Ud. para manifestarle la preocupación de los espeleólogos por la noticia publicada en 

https://www.facebook.com/104838940899300/posts/523399835709873/?sfnsn=scwspmo, donde se 

hace referencia a la posible rehabilitación al turismo de Caverna de Las Brujas. 

En su momento publicamos dos artículos que son ilustrativos respecto de la situación de 

inseguridad de Las Brujas: http://piramideinformativa.com/2019/01/cuales-son-los-riesgos-del-turismo-

en-caverna-de-las-brujas/ y https://piramideinformativa.com/2019/01/que-protegemos-en-las-areas-

protegidas-por-carlos-benedetto/ . 

En la primera de las notas planteábamos los siguientes inconvenientes: 

1. a) Cuál es la capacidad de carga de la cueva?. Hay algún estudio realizado con criterio de 
tener en cuenta los parámetros ambientales hipogeos (subterráneos)?  

2. b) No se sabe quién determinó, y con qué criterio, que haya un circuito turístico lineal y no 

circular, ni con qué criterio se estableció una zona hipogea turística y otra intangible, a pesar 
de que la fauna hallada se encontró casi en su totalidad en la zona turística. 

3. c) Se desconoce la biota completa de la cueva y si la misma ha sido afectada por el turismo. Es 
de especial importancia saber si ha sido afectada la población de murciélagos, que son una 
bisagra entre el ambiente hipogeo y el epigeo. Tampoco se sabe si la reja en la boca de acceso 
puede afectar la libre circulación de los quirópteros. 

4. d) No hubo monitoreos meteorológicos previos hipogeos, para determinar si el turismo genera 
modificaciones a los parámetros ambientales hipogeos (temperatura estable permanente, 
humedad alta permanente, ausencia total de luz) (hay expedientes archivados en la DRNR, 

período 1-10-2006 a 15-6-2011 sin haber sido considerados) 
5. e) No hubo ni hay monitoreos meteorológicos hipogeos comparativos entre zona intangible y 

zona turística 

6. f) No hubo ni hay monitoreos permanentes sobre la presencia de gas radón en algunos lugares 
de la zona turística, tal como fue denunciado en los congresos espeleológicos 2008 y 2012 en 
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la misma ciudad de Malargüe (hay BIBLIOGRAFÍA y expedientes elevados y presuntamente 
archivados) 

7. g) Se hicieron exploraciones para determinar si la Cueva de Las Brujas y la Cueva del Tojo 
(Jotes) forman parte de un mismo sistema?, y la casa del guardaparques fue construida 
teniendo en cuenta esa hipótesis?. Las construcciones actualmente existentes están hechas 
sobre el lapiaz de la propia roca cárstica y posiblemente sobre alguna diaclasa, a juzgar por 
las corrientes de aire que salen de algunos huecos en el camino entre ambas cuevas... 

8. h) Se monitoreó la presencia de desechos cloacales en la zona mineralógicamente más rica de 
la cueva, la Sala de la Madre?. (La casa del guardaparques está construida sobre la falla que 

une a la cueva de Las Brujas con la Cueva del Tojo, también dentro del área protegida) 

9. i) La cueva está tipificada según Ley 6045?. En base a eso, si está establecido científicamente 
que la cueva es habilitable al turismo y si se evaluó el dictamen de los congresistas del año 
1997  

10. j) A fines de 2010 se elevó un proyecto de Protocolo de Seguridad nunca aprobado, y en 
febrero de 2011 falleció un turista por el sobreesfuerzo que implica la trepada para llegar a la 
boca de acceso de la cueva. El guardaparques no estaba en su lugar de trabajo y no había 
equipo de asistencia médica ni botiquín. Una médica estaba presente y quiso auxiliar al turista 
norteamericano infartado, pero no pudo por ausencia de botiquín. Estamos en contacto con 
ella vía Facebook y correo electrónico. (Hay BIBLIOGRAFIA y expedientes, incluso en Fiscalía de 
Estado, expte. 504/2011, del 11 de marzo de 2011). A posteriori hubo otros dos decesos por 
causas similares 

11. k) En reiteradas oportunidades hemos constatado que la administración de la cueva está a 
cargo, de facto, de los guías de turismo (no de los guardaparques), la mayoría de los cuales no 
participaron de cursos de capacitación espeleológica ni de primeros auxilios en caso de 
emergencias.  

 

Todo ello y algunos datos más se encuentran reflejados en nuestra ficha de Catastro M-1, que en 

anexo se acompaña (15 fojas) 

En  caso de que algunos de estos ítems faltaran a la verdad, lo cierto es que nadie hasta el momento 

ha respondido a las notas enumeradas en una Carta Documento dirigida al Sr. Gobernador en su 

momento, y que es incluída en la página 13 de la ficha adjunta, lo cual configura una violación en lo 

establecido por el Acuerdo de Escazú, de rango constitucional en nuestro país y donde se consagra el 

derecho a la información ambiental y a la participación ciudadana, que ha sido sistemáticamente violada 

por el Departamento de Areas Naturales Protegidas en nuestro perjuicio. A esto deberíamos agregar 

que tampoco contamos con información sobre si en la caverna se están realizando estudios científicos 

además de los recientes biológicos (2016-19), por ejemplo, si se está estudiando a Las Brujas como 

eventual sumidero de gas metano, causa del calentamiento global que se ha verificado en distintas 

cavidades en el mundo, razón por la cual suponemos que somos la única asociación civil interesada en 

conocer y proteger la cavidad, lo que amerita que se reflote la idea de constituir un Consejo Asesor 

departamental que pueda actuar sin hechos consumados previos. 

Sobre estos puntos y sobre el gas radón, cabe aplicar el principio de precaución consagrado por la 

Ley General de Ambiente de la Nación 25675, la cual está siendo igualmente incumplida. 
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A todo lo expuesto y anexado, se suma que estamos en tiempos de pandemia donde se ha 

requerido a la población el distanciamiento social, lo cual es imposible durante una incursión turística en 

Las Brujas, habida cuenta de la estrechez de sus galerías y la persistencia de un circuito lineal, no 

circular, a lo que se agrega una permanente temperatura fría y humedad. Es muy habitual ver, en 

tiempos “normales”, aglutinamientos de muchas personas en los lugares del circuito donde hay cruces 

de diaclasas, donde es común apreciar cómo los contingentes entrantes se cruzan con los con 

contingentes salientes.  

Por todo lo aquí dicho es que solicitamos que no se abra la Caverna de Las Brujas hasta tanto haya 

finalizado la crisis sanitaria y hasta tanto no haya un plan de manejo fundado en la Ley 6045 y en la 

modificación de la ley 5544 que crea la reserva, y sólo a posteriori de que un equipo científico-

espeleológico haga los estudios de evaluación ambiental y se garantice el monitoreo de impacto 

antrópico por parte de la Federación Argentina de Espeleología, que tiene su sede social en la ciudad de 

Malargüe. 

Saludo a Ud. muy atentamente 

 
Carlos Benedetto 

Presidente 

 

Con copia al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación y la Comisión de Ambiente 

del Instituto Patria 
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